
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220190063200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Agencia De Aduana 
Expomex Limitada Nivel 
  

Jv Disirgelect Ltda 11/12/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Liquida Agencias En 
Derecho. 

08001418902220190031500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De 
Magisterio Del Atlantico

Luis Fernando Artuz 
Falla, Y Otro 
Demandado

11/12/2020 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - No Reponer La 
Providencia Recurrida De 
Fecha 5 De Octubre De 
2020.

08001418902220190031500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De 
Magisterio Del Atlantico

Luis Fernando Artuz 
Falla, Y Otro 
Demandado

11/12/2020 Auto Niega - No Acceder A 
Seguir Adelante La 
Ejecución.

En la fecha lunes, 14 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

fe87c3d9-471c-4971-af9c-d51ebd706f24

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Lunes, 14 De Diciembre De 2020De129



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220190031500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De 
Magisterio Del Atlantico

Luis Fernando Artuz 
Falla, Y Otro 
Demandado

11/12/2020 Auto Requiere - Al Juzgado 
19 De Pequeñas Causas Y 
Competencia Múltiple, A 
Efectos De Que Indiquen 
Sí Dieron Cumplimiento A 
La Medida Cautelar Que 
Les Fue Comunicada 
Mediante Oficio No. 3947 
De Fecha 25 De 
Noviembre De 2019.

08001418902220200056200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Maribeth  Escorcia 
Vasquez

Fanny Graciela Ayala 
Mejia   

11/12/2020 Auto Rechaza - Rechazar 
De Plano La Presente 
Demanda Ejecutiva 
Singular Por Falta De 
Competencia, Remítase La 
Demanda Y Sus Anexos Al 
Juzgado 01 Promiscuo 
Municipal De Sitionuevo 
Magdalena.

En la fecha lunes, 14 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

fe87c3d9-471c-4971-af9c-d51ebd706f24

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Lunes, 14 De Diciembre De 2020De129



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220200055600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nestor  Simarra 
Castelar

Manuel Antonio 
Manotas Orozco

11/12/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220200055600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nestor  Simarra 
Castelar

Manuel Antonio 
Manotas Orozco

11/12/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220200055600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nestor  Simarra 
Castelar

Manuel Antonio 
Manotas Orozco

11/12/2020 Auto Niega - Abstenerse El 
Despacho De Ordenar El 
Embargo De Honorarios, 
Salario, Comisiones, Yo 
Bonificaciones Que Perciba 
El Demandado.

08001418902220190069000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

R F Encore Sas Nubia Cecilia Rodriguez 
Castillo

11/12/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Liquida Agencias En 
Derecho. 

En la fecha lunes, 14 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

fe87c3d9-471c-4971-af9c-d51ebd706f24

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Lunes, 14 De Diciembre De 2020De129



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220200055100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Uruz America Corp  
S.A.S

Agroporcheta S.A.S 11/12/2020 Auto Rechaza - Rechazar 
De Plano La Presente 
Demanda Ejecutiva 
Singular Por Falta De 
Competencia. Remite La 
Demanda Y Sus Anexos Al 
Juzgado Promiscuo 
Municipal De Baranoa 
Atlántico En Turno.

En la fecha lunes, 14 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

fe87c3d9-471c-4971-af9c-d51ebd706f24

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Lunes, 14 De Diciembre De 2020De129


